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Para las motoclcletas tipO -scooter. estoa precios vendrán
afectados por el coeficiente 0,9.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ANEXO m
Tabla

Precios medios- de motoctcletal usadas, de fabricación na·
clonal, a efectos de su liquidación, en los Impuestos sobre el
Lujo, Sucesiones y Transmisiones Patrimoniales, durante el pri
mer afto posterior a su matriculación.
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34294 REAL DECRETO 3238/1983. de al de diciembr'3. po
el qLUI S'8 prorroga la vigencUJ de lo sección 1.- de
capitulo 11 del Real Decreto 1445/1982. Ge 23 de fu
nía, que reguja diversa. medktas de fomento de
empleo.

Las modificaciones que, tras lal conversaciones celebrada
en el último trimestre del presente afta con las C'rganiucJOne
sindicales y Asociaciones empresariales, 18 van a introdur.ir ti)

los articulas 115 y 17.3 'de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, diE'
Estatuto de los Tra.bajadores, cuyo proyecto de Ley ya ha l!Iid(
enviado al Parlamento, darán lugar a una regulación defini
tiva del uso de la contrata.c1ón temporal como medida d·
fomento de empleo. Sin embargo, y hasta tanto se apruebo
por las Cortes Generales el citado proyecto de Ley, se hao
necesario prorrogar la actual regulación sobre contratos tem
porales, no estimándose adecuado introducir modificación al
gUija en este momento para evitar que los continuos cambIo
de legislación retraigan la contratación laboral, mAxime cuand,
la prórroga que se lleva a cabo por la presente disposiciól
dejaré. vigente el actual ordenamiento sólo hasta el moment'
en qUe S:8 dicten las normas reglamentarias como consecuencl¡
de la modificación que se introduzca en el Estatuto de lo
Traba¡adores.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Sagu
ridad Social, habiendo consultado a las Organizaciones sin
dkales y Asociaciones empresariales mAs representativas.
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de
día 21 de diciembre de 1983,

DISI'ONGO,

Artículo únicó.-Se prorroga la vigencia de la sección 1.- de
capítulo II del Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, en 11
redacción dada por el Real DecrQ!:o 3887/1982, de 29 de di
ciembre.

DlSPOSICION FINAL

34293

El MinIstro de Trabajo y Segurldad Soc1.al••
JOAQUIN ALMUNIA AMANN
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REAL DECRETO 3235/1983, de 21 ds diciembre, por
el que 'e establece el calendario laboral para el
allo 1984.

En el articulo 45 del Real Decreto 200111983, de 28 de julio,
qUe desarrolla a su vez el artículo 37.2 del Estatuto de los
Trabaiadores, se establecen las fiestas de ámbito nacional que
se incluirán en el calendario laboral de cada &t1o como dias
inhábiles a efectos laborales, retribuidos y no recuperables.

En el apartado 1. ciJ, del mencionada articulo aparecen las
fiestas susceptibles de variación de un do a otro en función
de la coincidencia en domingo de· las otras fiestas relaciona
das en el mismo número, admitiéndose, además. flU sustitución
en las Comunidades Autónomas por aquéllas tradicionales en su
Ambito.

En base al critew,o reglamentario expuesto, .e ha optado.
para el año 1984, por incluir como festivo el dia de Jueves
Santo, tanto para dar cumplimiento a la. proposición no de
Ley adoptada en tal sentido por el Pleno del Congreso de los
Diputados el 1 de abril de 1982 como por la posibilidad de
figurar la festividad del Lunes de- Pascua, que aparecía en el
calendario de é.mbito nacional del afl.o 1983, en los calendarios
laborales de las Comunidades Autónomas en las que dicha fe
cha posea mayor arraigo y tradición.

En cumplimiento de lo dispuesto en tales normas, por el
presente Real Decreto se fija el calendario laboral de fiestas
para el a"fto 1984.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabafo y Segu
ridad Social. previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 21 de diciembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.- Los dias inhé.biles, a pfectos laborales, retri
buidos y no recuperables, en el año 1984 serAn los siguientes:

- El de enero. Epifania del Señor.
- 19 de marzo. San José.
- 19 de abril. Jueves Santo.
- 20 de abril. Viernes Santo.
- 1 de. mayo. Fiesta del Trabajo.
- 21 de junio. Corpus Christi.
- 25 de julio. Santiago Apóstol.
- 15 de agosto. La Asunción de la Virgen.
- 12 de octubre. Fiesta Nacional de Espail.a y de la Hispa-

nidad.
- 1 de noviembre. Todos los Santos.
- 8 de diciembre. Inmaculada Concepción.
- 25 de diciembre. Natividad del Seftor.

Art. 2.° En los ténnlnos previstos en el articulo -45, ,aparta
do 3, del Real Decreto 2001/1983, de 28 de Julio, las Comunidades
Autónomas podrAn sustituir las fIestas que de acuerdo con tal
norma proceda de entre las señaladas len el articulo anterior.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de ener(
dé 1984.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

..REAL DECRETO 3231/1963. de 28 de diciembre, po
el que se e,tablece un subsidio de, desempleo .,
favor de los trabajadore, eventuales inclllidos .,
el Régimen Especial Agrario de la "Seguridad Socia
en su.stitución del sistema de empleo comunitario

El ,Decreto 2123/1971, de 23 de fulio, por el que se aprueba. e
texto refundido de las Leyes 38/1966, de 31 de mayo, y 41/1970, d{
22 de diciembre. por las que se establece y regula el Régimer
Especial Agrp.rio de la Seguridad Social, Incluye en el campt
áe su acción protectora, y respecto de los trabajadores por cuen
ta ajena, las ayudas por desempleo, disponiendo el articulo 2.'
que. en sustitución de las prestaciones económicas por desem
pleo previstas en el Régimen General, se otorgarán ayudas a 10f
trabajadores por cuenta ajena del Régimen Especial Agrario
·preferentemente mediante la aplicación de fórmulas de emplee
transitorio con caré.cter comunitario, ampltándose la aplicaci6r
de dichas ayudas a los trab&jadores por cuenta propia ¡:)or Le}
20/1975, de 2 de mayo, por la que se perfecciona la acción pro
tectora de los trabajadores por cuenta propia del Régimer.
Especial Agrario de la Seguridad Social.

No obstante, la extensión del campo de aplicación de las pres
taciones de desempleo de caré.cter general a los "'.Tabaiadoref
fijos de la agricultura, que establece el Real Decreto 1469/1681

. de 19 de junio, en desarrollo del articulo. 16 de la Ley 51/1980
de 8 de octubre, Básica de Empleo, y la previsión d.e la dispo
sición adIcional primera deJe. misma del establecimiento de 1m
nuevo sistema de ayuda al desemJ}leo agritola, fOreslal y; gana
dero que permita que el acceso al mismo se verifique en condi
ciones de objetividad. aconsejan la sustitución del actual emplee.
comunitario por sistemas dimensifieados. aunque complementa
rlos. de protección por desempleo y fomento del empleo.

El primero de estos aspectos es el que se regula en el presente
Real Decreto, como paso delegado hacia la reforma del emplee
comunitario, en tanto que el aspecto promoCional del empleo ha
de concretarse en los planes de empleo rural que se articulen
en el marco de los Presupuestos Generales del Estado y de la con
certación que se efectúe entre el Instituto Nacional de Empleo y
las Entidades inversoras correspondientes, con 10 que se vendría
a dar respuesta adecuada y global a los problemas de desempléo
agrariQ de carácter estacional, especialmente acusados en de
terminadas Comunidades Autónomas.

Parece insoslayable, por ta.nto, que el sistema de protección
por desempleo sea de carácter asistencial, pues las peculiarida
des del medio rural y del Régimen Especial Agrario de le. Segu
ñdad Social hacen impensable el establecimiento, al menos e
el presente, de un sistema de prestaciones de tipo contributi
que precisarla, en su caso, de un tipo de cotización muy su


